
 
Ayuntamiento 

Castilblanco de los Arroyos 
               (Sevilla) 
 

 
 

PROTOCOLO DE USO DEL MERENDERO DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

1. OBJETO: 

Regular el uso del merendero del Polideportivo Municipal para la celebración de cumpleaños u 
otras actividades similares dirigidas a menores de 14 años. 

2. CONDICIONES DE USO: 

- Actividad destinada a menores de 14 años. 
- Máximo de 30 niños/as. 
- Duración máxima de 3 horas. 
- Dentro del horario habitual del Polideportivo. 
- Finalización al menos 30 minutos antes del cierre. 
- Presencia obligatoria de una persona responsable mayor de edad. 
- Compromiso de limpieza y cuidado de las instalaciones. 
- Prohibido fumar. 
- Prohibido el consumo del alcohol. 

3. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD: 

- Solicitud telemática. 
- Presentación: 15 días antes del evento o actividad. 
- Datos requeridos: nombre, DNI, dirección, teléfono, fecha, horario, y número de 

asistentes. 
4. RESPONSABILIDAD: 

La persona solicitante será responsable del desarrollo de la actividad, así como del 
comportamiento de los asistentes y posibles daños. 

5. AUTORIZACIÓN: 

La autorización estará sujeta a disponibilidad y cumplimiento de los requisitos. 

6. FIANZA: 

Una vez notificada la resolución favorable de autorización de uso del merendero, la persona 
solicitante deberá personarse en las Oficinal Municipales de Recaudación para proceder al 
abono de una fianza de 50,00€. 

Dicha fianza será devuelta previa solicitud por parte del interesado una vez se haya 
comprobado por los servicios municipales el correcto estado de las instalaciones y el 
cumplimiento de las condiciones de uso establecidas en el presente protocolo. 

En Castilblanco de los Arroyos, a la fecha de la firma electrónica. 

 

Fdo: Cristina Ruiz De Dios 
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Ayuntamiento 

Castilblanco de los Arroyos 

                                                                                                             (Sevilla) 

 

SOLICITUD DE USO DEL MERENDERO DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

 

D./Dña.: D.N.I.: Teléfono: 

Domicilio: E-mail: 

 

SOLICITA: 

Autorización para el uso del merendero del Polideportivo Municipal para: 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD: 

Fecha: ____________________ 

Horario: ____________________ 

Número de asistentes (máx. 30): ____________________ 

DECLARA: 

- Que conoce y acepta las normas del protocolo. 

- Que se responsabiliza del cuidado y limpieza. 

- Que habrá una persona responsable mayor de edad. 

 

 

Castilblanco de los Arroyos, ____ de ____________________ de 20___ 

 

 

 

Fdo.:___________________________________________ 

 


